RES. 3747/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006760, Ent. N° 5236/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo  relacionadas con la  contratación directa de pauta publicitaria para la campaña promocional temporada 2018-2019, en la señal de cable TNT, TCM, Space, Warner y CNN Chile; 

RESULTANDO: 1) que constan evaluaciones técnicas de propuestas de medios efectuadas el 20 y  28.09.2018 por la empresa Wavemaker;

2) que se adjunta Resolución de la Ministra de Turismo dictada en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 5.11.2018, por la cual autoriza la pauta publicitaria para ese Ministerio a través de la señal de cable TNT, TCM, Space, Warner y CNN Chile, a un costo total de U$S 205.709 impuestos incluidos, a favor de la empresa Turner International Latin América Inc., con una ejecución prevista de U$S 137.139 para el ejercicio 2018 y de U$S 68.750 para el ejercicio 2019; y CNN en Español, a un costo total de U$S 163.173 impuestos incluidos, a favor de la empresa Turner International Latin América Inc., con una ejecución prevista de U$S 110.782 para el   Ejercicio 2018 y de U$S 55.391 para el Ejercicio 2019; 

3) que asimismo, por dicho acto la Administración fundamenta la contratación de referencia en lo dispuesto por la Ley N° 19.253 de fecha 28.08.2014 y en lo establecido en  el numeral 7) del literal C) del artículo 33 del TOCAF; 

4) que lucen Documentos Etapas del Gasto “Afectación”, “Compromiso” y “Constancia de Afectación de Crédito” de fechas 31.10.2018, con cargo al Inciso 09, U.E. 003 “DNT”, Financiamiento: 1.1,                 Prog. 322, Proy. 000, Objeto del gasto 221, por la suma total de $ 8:429.314;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación directa encuadra en lo dispuesto por el artículo 33,  literal C), numeral 3)  del TOCAF;
2) que la misma, queda exceptuada de lo establecido por el Artículo 17 de la Ley Nº 17.904 del 07/10/05 y el Decreto                       Nº 278/06 del 21/08/06, que establecen que el 20% de las pautas publicitarias en radio y televisión que efectúen los órganos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos  y Servicios Descentralizados, serán contratados con Canal 5 y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE), por cuanto el inciso 2 establece que “Queda excluida la publicidad que se realice en medios del exterior”;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de U$S 247.921 con cargo al presente Ejercicio y  cometer la intervención de U$S 123.961 con cargo al Ejercicio 2019, una vez abiertos los créditos de éste, previo control de la existencia de crédito disponible, así como de la imputación al Grupo adecuado; 

2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Turismo.
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